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RESOLUCIÓ}{ ADMIIIISTRAf IVA

ciudad de México, a 15 ltlAR -023
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animaies de la Procur¿duría Ambientaly del
0rdeñamiento Territorialde la Ciudad de México, con lundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracc¡ón Vll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñam¡ento Terr¡torial,4,5I fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-67I3.SPA-5031 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡dérándo los siguientes:....

ATITECEDENfES

Se recib¡ó en está Entidad denuncia ciudadana, a tr¿vés de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechosi

(...) Uno pdleteúo y ol porecett¡ene máquinos de motor,los cudles uno,lo dejo prend¡do desdelos9 om Ísicl
hosto los 8 prn lsicl y lo otro lo dejo prendidd desde /os 8 pm [sic] hosto los 9 om Ísicl los 24 horos estón
prendidos (...) ÍHechos que tienen lugar en Calle 2, número 30, cóloniá san Pedro de los Pinos, Alcaldía

BenitoJuárezlf...).

ATE CTÓl¡ E tt{VE3f |GACrÓX

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en lo5 artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenam¡entoTerritorialdelaC¡udaddeMéxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡sr¡as que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE TA I'{FORMACIÓI{ Y DISPOSICIO}¡ES JURIOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6lracción lVy 11 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la f¡erra en el Distrito Federal,

actual Ciudad de [léxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es cons¡derada como
autoridad ambientaly es competente para conocer sobre ¡os presentes hechos, asi como para velar por la
protecc¡ón, defens¿ y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos,iñstañciasyprocedim¡entosadm¡n¡strativosqueprocurenelcumplimientodetalesfines.

Em¡s¡one3 ronoras

Lá denunc¡a ciudadana se refaere a la presunta Eenerac¡ón de emisiones sonoras por el luncionam¡e de la
maquinaria del establecimiento mercantil ubicado en Cálle 2, número 30, colonaa San Pedro
Alcaldía Benito Juárez, misma que de acuerdo a las documentales que obran en el SE

encuadranen elsupuestodeserunáfuentefija conforme¿ la Norma Ambieñtalpara I ico N

005-AMBT-2013, que establece las condiciones de med¡ción y los límites máxi e t§r

sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcioñamiento utili ntdi,
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herram¡enta, artefactos o instalaciones que geñeran emisiones son
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Al respecto, el artículo I23 de la Ley Ambiental dé Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudád de
Méx¡co, señala que todas las person¿s están obligadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y lím¡tes de em¡s¡ones de
ru¡do establecidos en las normas apl¡(ables. As¡mismo, el articulo ,.51 de la citada Ley, señala que se prohiben

las emisionesde ruido que rebasen las ñorñas ofic¡ales mexicanas y lás ñormas ambientales del Distr¡to Federal,

actual ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se sol¡citó a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuradur¡a real¡zar el estudio de
em¡siones sonoras correspondieñte, lo añteíor con et objeto de determinar s¡ excédíañ los límites í!áx¡mos
permisibles espec¡ficados en la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actual Ciudad de Méx¡co NAoF-005-
AMBT-20I3; al respecto, se obtuvo un nivel sonoro de 54.a2 dB(A), el cual no excede los lím¡tes máximos
permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto
de denuncia, establec¡dos en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actual C¡udad de México, NAoF-005-
AMBf-2013.

No obstante lo anterior, med¡ant€ of¡cio PAOf-05-300/200-1791-2023 sé hizo del conoc¡mieñto del propietário,
encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento mercántil motivo de denuncia los hechos
motivo de queja; al respecto, la persona que se ostentó como propietáriá de dicho lugar, rem¡t¡ó mediante
correo electrónico la Siguiente informac¡ón:

(...) El ñotor que originobo elmenc¡onodo tu¡do fue ñovido o uñ lugor tnós lejono, se le comb¡orcn los
f¡ltros, bolerosy se le d¡o uno ojustodojuñto con todo esto se le Íobticó uno coseto de ñoderuforrcdo en su
interiotde unicel y coftohes dé huevo poro osílogrot queel ruidoom¡nororo hos¡o pot debojo de los líñ¡?es
perrnit¡dos (...)

Eñvirtuddeloantesexpuesto,estaEnt¡dadcons¡deraprocedenteem¡t¡rlapresenteresolución,deconrormidad
con el árticulo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por elcumpl¡m¡ento voluntario de las
dispos¡cionesjurídicas en mater¡a de em¡s¡ones sonorás.

RESULTADO DE LA II{VESÍIGACIÓI{

. Personal de esta Entidad rea¡¡zó el estudio de em¡s¡ones sonoras desde el puñto de denunc¡a; dando
como resultado un ñivelsonoro de 54.42 dB(A), elcual no excede los límites máximos perm¡s¡bles de 63
dB (A)de las 6:00 a las 20:00 horas y de60 dB (A) de las 20t00 a las 6:00 horas, desde elpunto de dénunc¡a,
estab
2013.

lecidos en la Norma Amb¡ent¿l para el D¡str¡to Federal, actualC¡udad de México, NAD BT-

. llediante correo electróñico la persona que se ostentó como prop ietaria delestableci merca
motivo de investigación, informó que se llevó a cabo el mantenimiento del' e

emisiones sonoras, lo anterior con l¿ finalidad de cumplir de manera volLrnt ividad
ambiental apl¡cable.

La presente resolución, ún¡camenle se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hec itid invest¡gación y
al estudio de los documentos que antegran el exped¡ente en el que se

.él 
resultado de la masma
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se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otr¿5 áutoddades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En v¡nud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::'.::::::::::::::::::::...._- __;.;..,. ___ __--- :.._* . _ _:
PRIMERo.-Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se ¿ctúa, de conformidád con el artículo 27 fracc¡ón

Vll, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Añb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡¿lde la C¡udad de México.---

SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.''-'-'.-.-..---------

TERCERO.-Remítase el e¡pediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradurí¿, p¿ra su archivo y resguardo.----

Asi lo proveyó y firm¿ la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientalv del Ordenar¡iento Territorial de la C ad de México,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procurad del
Orden¿miento Territorial de la Ciudad de [4éxico y 5l fracción XX de su Reglamento.-'

c,c.c,..p, L¡c.ll.r¡.n. BoyT.ñborr.ll. Pro.ur¿dor¿ Ambientaly delord€n¿mienro f
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